
ORDEN

EXP.: EG/2024/0000008209 (8-D/25)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y constatado error material en la 

Orden nº 4673/2024, de 9 de diciembre, por la que se aprobaba la documentación técnica (Memoria 

económica y técnica) para la ejecución del encargo titulado “EJECUCIÓN DE PIMA REFUGIOS 
CLIMÁTICOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID: ANÁLISIS DE CONECTIVIDAD E IDENTIFICACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCUTRA VERDE”, rectificar en los siguientes términos:

Donde dice: “EJECUCIÓN DE PIMA REFUGIOS CLIMÁTICOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID: 

ANÁLISIS DE CONECTIVIDAD E IDENTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCUTRA VERDE”, con un 

presupuesto de 250.332,45 euros.

Debe decir: “EJECUCIÓN DE PIMA REFUGIOS CLIMÁTICOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID: 

ANÁLISIS DE CONECTIVIDAD E IDENTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE,  

FINANCIADO POR EL MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO”, con un presupuesto de 250.322,45 euros.

EL CONSEJERO
P.D. ORDEN 984/2024, de 15 de marzo

(BOCM Nº 72, DE 25 DE MARZO DE 2024)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

NÚMERO:       
5009/2024

UNIDAD ADMINISTRATIVA

S.G.T.

DESTINATARIOS:

- ÁREA DE INFORMES Y PLANIFICACIÓN

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR



 Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos Personales protegidos y los códigos 
que permitían acceder al original 
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